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REPUBLICA DEL ECUADOR nep0017 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS ES 

RESOLUCION Ne.97.1.1.1. 1458 di 

DR. ALBERTO CRÍRIBOGA ACOSTA 
INTENDENTE DE COMPARTAS DE QUITO 

CONSIDERANDO: 

QUE see han presentado a este Despacho tros testimentos 
de la escritura píblica de constitución de le compañía MARILOLT?*S 
FOOD SERVICR S.A. otorgadas ante el HJoetario Dícino Primero ¿el 
cantón Quito el 11 de junio de 1997, con la solicitud para 
su aprobación; 

QUE el Departamento Juríféiico de Conmpañtos y de Valores, 
modíantoe Memorando M% SC.BJCV.97,12113 de 19 de junio de 1997 
ha emitido informe faverable para la aprobación solicitada; 

EN ejercicio de las  atribucioses  asigasdas  nedíiaate 
Resolución N* ADM-97066 de 3 de marzo de 1997; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.-— APROBAR la censtitución de la compeñía 
MARILOLY*S FOOD SERVICE $.A4., con desnicilio en Quito, en los 
términos constantes en la referida escritura. 

ARTÍCULO SECUEDO.-— DISPONER: a) Que el Heotarío Décimo Priaere 
del «eantón Quito tome neta al margen de la aatríz de la 
escritura que se aprueda, del eontenido de la presente 
Resolución; 1) Que el Registrador Mercantil del cantón Quito 
inscriba la referida escrítura y esta Reselucitaz y, e) Que 
dichos funcionarios sienten razón de esas anotaciones. 

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER «que un extracto de la escritura 
se publique, por una vez, en uno de les períibdicos de mayor 
circulación en Quite. 

COMUNIQUESE.-— DADA y firmada on Quite, 20 JUN 1997 

Y 

DR. ALBERTO IRIBOCGA ACOSTA - 
Con esta fecha queda inscrita la pre- 

sente Resolución bajo el No. 49. 

del Registro Mercantil tomo, £< 

e así compimierro a lo dis- 
y DA la misma de conformidad 

¿Pkcidó en el Decreto 733 
+ ps:p de 1975, p:.blicado 

Regrtip Oficial 878 de 29 de 

   

  

    

  

   


